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I. — DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE DEFENSA
PLANES DE ESTUDIOS

Orden Ministerial 60/2011, de 25 de agosto, por la que se aprueban los planes de 
estudios de la formación militar para el acceso a la escala de suboficiales correspondientes 
a las especialidades fundamentales del Cuerpo General del Ejército de Tierra.

El artículo 45 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, dispone 
que la formación de suboficiales tiene como finalidad la preparación y capacitación para 
el ejercicio profesional y la obtención de las especialidades fundamentales que sean 
necesarias. Comprenderá la formación militar general y específica y la formación técnica 
correspondiente a un título de técnico superior.

Por otra parte, de conformidad con lo expresado en el artículo 12 de la Ley de la 
carrera militar, al Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra le corresponde la definición 
de las capacidades y el diseño de los perfiles necesarios para el ejercicio profesional. 

Partiendo de estas premisas se han elaborado unos planes de estudios que se ajustan 
a dichas definiciones dando así cumplimiento al artículo 65 de la citada Ley.

En cuanto a los centros docentes militares que impartirán estas enseñanzas, son los 
que figuran en el artículo 50.2 de la Ley de la carrera militar y aquellos otros que se autori-
cen por el Ministerio de Educación para impartir enseñanzas conducentes a la obtención 
de títulos oficiales del sistema educativo general.

Respecto a la duración y estructura de la enseñanza de formación, en el artícu-
lo 25 del Reglamento de ingreso y promoción y de ordenación de la enseñanza de 
formación en las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto 35/2010, de 15 de 
enero, se ordenan las enseñanzas en un máximo de tres cursos académicos cuando 
se ingrese sin titulación de técnico superior y sea necesario superar, por una parte, 
los planes de estudios correspondientes a la formación militar general, específica y 
para la adquisición de la especialidad fundamental y, por otra, los correspondientes 
a la obtención de un título de técnico superior del sistema educativo general. En el 
caso de que se haya ingresado con el requisito de titulación de técnico superior, sólo 
requerirá la superación del plan de estudios de la formación militar general, especí-
fica y para la adquisición de la especialidad fundamental, que se desarrollará como 
máximo en un curso académico. 

La Orden Ministerial 33/2011, de 14 de junio, aprobó las directrices generales para la 
elaboración de los planes de estudios de la formación militar general, específica y técnica 
para el acceso a las diferentes escalas de suboficiales.

En esta orden ministerial, se establecen los principios, normas y criterios comunes 
para elaborar los planes de estudios de las diferentes especialidades fundamentales, te-
niendo en cuenta el hecho de que estos planes han de coexistir con los currículos de los 
ciclos formativos de grado superior correspondientes a los títulos de técnico superior que 
se impartan para cada especialidad fundamental. En su anexo I, se incluyen los contenidos 
mínimos comunes de los módulos obligatorios que han de adquirir todos y cada uno de 
los alumnos para vincularse profesionalmente a las Fuerzas Armadas. 

Los planes de estudios contienen el perfil profesional y los módulos formativos que 
lo componen, con expresión de sus contenidos, duración en horas y curso y centro donde 
se imparten. Contienen también la relación de aquellos módulos que por sus caracterís-
ticas, pueden ser cursados parcial o totalmente a distancia por las alumnas en caso de 
embarazo, parto o posparto.

Finalmente, en el artículo 16 de la Orden Ministerial 33/2011, de 14 de junio, se de-
termina que el Ministro de Defensa aprobará los planes de estudios de la formación militar, 
elaborados por el Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra, a los que se acompañará 
una memoria justificativa que se difundirá en la página web de Ministerio de Defensa. 
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En su virtud, 

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación de los planes de estudios.

Se aprueban los planes de estudios de la formación militar para el acceso a la escala 
de suboficiales correspondientes a las especialidades fundamentales del Cuerpo General 
del Ejército de Tierra, que figuran como anexo, elaborados conforme a las directrices ge-
nerales que aprueba la Orden Ministerial 33/2011, de 14 de junio, por la que se aprueban 
las directrices generales para la elaboración de los planes de estudios de la formación 
militar general, específica y técnica para el acceso a las diferentes escalas de suboficiales. 

Disposición adicional única. Empleos eventuales. 

1. A los alumnos que cursen planes de estudios elaborados conforme al Real Decreto 
205/2002, de 22 de febrero, sobre directrices generales de los planes de estudios para 
la incorporación a las escalas de suboficiales de las Fuerzas Armadas y que superen la 
totalidad del primer curso de los planes de estudios que aprueba la Orden DEF/3067/2003, 
de 24 de octubre, se les concederá con carácter eventual y a efectos académicos, de 
prácticas y retributivos el empleo de sargento alumno.

2. A los alumnos que cursen planes de estudios aprobados por esta orden ministerial, 
se les concederá con carácter eventual y a efectos académicos, de prácticas y retributivos 
el empleo de sargento alumno a la finalización del segundo curso académico, siempre y 
cuando tengan superada la totalidad del primer y segundo curso.

Disposición transitoria única. Centros docentes militares que impartirán los módulos 
formativos correspondientes al curso 2011-2012. 

A los alumnos que ingresen en el año 2011 en los centros docentes militares de for-
mación para cursar los planes de estudios que aprueba esta orden les será de aplicación 
lo siguiente:

a) Cursarán los módulos que está previsto impartir en la Academia General Básica de 
Suboficiales en las Academias de Especialidad Fundamental que corresponda.

b) Los que hayan accedido a la enseñanza de formación por la forma ingreso directo y 
no acrediten formación militar previa, cursarán el complemento formativo adicional que se 
determina en el artículo 15 de la Orden Ministerial 33/2001, de 14 de junio, en la Academia 
General Básica de Suboficiales. 

Disposición final primera. Facultades de desarrollo. 

Se autoriza al Subsecretario de Defensa a dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y ejecución de la presente orden ministerial y a modificar su anexo que, en todo 
caso, se realizará conforme a los criterios de la Orden Ministerial 33/2011, de 14 de junio. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa». 

Madrid, 25 de agosto de 2011.

CARME CHACÓN PIQUERAS
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ANEXO

Planes de estudios correspondientes a las especialidades fundamentales  
del Cuerpo General del Ejército de Tierra.

1. Perfil profesional al alcanzar el primer empleo.

Según se establece en la Ley de la carrera militar, la finalidad de la enseñanza de las 
Fuerzas Armadas es proporcionar a sus miembros la formación requerida para el ejercicio 
profesional en las diferentes escalas y especialidades, con objeto de atender las necesi-
dades derivadas de la organización y preparación de las unidades y de su empleo en las 
operaciones.

Para ello, se ha de buscar interrelacionar una formación cualificada y acreditada profe-
sionalmente proporcionada por una titulación de técnico superior de formación profesional, 
con los conocimientos propios de la profesión militar, de modo que se integre y convierta 
en todo el conjunto de competencias y habilidades profesionales.

Una formación dual del suboficial, como técnico en su ámbito profesional y como líder, 
le permitirá tener una visión global de las Fuerzas Armadas y su entorno, imprescindible 
para su correcta ubicación en la sociedad para la que trabaja.

Así, debido a su formación multidisciplinar, el suboficial, desde su primer empleo como 
sargento, puede desempeñar los cometidos del Cuerpo General mediante el ejercicio de 
la acción de mando, a su nivel, y el desarrollo de acciones ejecutivas, dentro del campo 
de actividad propio de su especialidad fundamental, tanto en la estructura orgánica, como 
en la operativa del Ejército de Tierra, ya sea en operaciones nacionales o multinacionales.

Ejercerá el mando de su unidad y la iniciativa que le corresponde, para transmitir, 
cumplir y hacer cumplir en todas las circunstancias y situaciones, las órdenes recibidas 
y asegurar la ejecución de las tareas encomendadas en la realización de las funciones 
operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes.

Por su rigurosa formación y continuada experiencia el suboficial será, sobre todo en 
su primer empleo, estrecho colaborador del mando superior jerárquico y Iíder de sus su-
bordinados, manteniendo con éstos un permanente contacto, convirtiéndose de esta forma 
en eslabón fundamental dentro de la estructura orgánica y operativa del Ejército de Tierra.

En definitiva, durante el periodo de formación del suboficial, se le deben proporcionar 
y perfeccionar una serie de competencias que le permitan desempeñar los cometidos de 
su cuerpo, escala y especialidad.
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2. Módulos formativos

2.1. Módulos obligatorios y específicos para todas las especialidades fundamentales:
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Códigos de los módulos: OFAS: Módulo Obligatorio. EET: Módulo Específico del 
Ejército de Tierra

2.2. Módulos de la especialidad fundamental:

2.2.1. Infantería Ligera:
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Códigos de los módulos. ESFILIG: Módulos de la especialidad fundamental de 
Infantería Ligera.

2.2.2. Infantería Acorazada / Mecanizada:
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Códigos de los módulos. ESFIAC: Módulos de la especialidad fundamental de 
Infantería Acorazada/Mecanizada.

2.2.3. Caballería:
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Códigos de los módulos. ESFCAB: Módulos de la especialidad fundamental de 
Caballería

2.2.4. Artillería de Campaña:
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Códigos de los módulos. ESFACA: Módulos de la especialidad fundamental de 
Artillería de Campaña.
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2.2.5. Artillería Antiaérea:
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Códigos de los módulos. ESFAAA: Módulos de la especialidad fundamental de 
Artillería Antiaérea.

2.2.6. Ingenieros:
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Códigos de los módulos. ESFING: Módulos de la especialidad fundamental de 
Ingenieros.

2.2.7. Transmisiones:

�������	 �
����
�����
�����
����
��
���
������ ������ ����
����� ����� ���
�������
�
�
�������	
�,�

�����������
��� /��.:�� 8�
��&��� 53����� ��� ���5�"�� ��� 
�� ��&����
�����
(�
����
��
�.��
������
��# ������
�

������ 	 �
����
�����
�����
����
��
���
������ ������ ����
����� ����� ���
�������
�

�
�������	
�,�
�����������
��� /��.:��

��
�� �&��&�����	
�,���&
�������
���������&��&�
��	
�
���.��
������
��#� <�������� ��
������� ,� %�
����� ����
���
����������
�
������&���
�����-�
���
���,���&��4=����
��
���5�=���
#��&
������
�
�����6-���
���
�������
���
�����
��&��&�
��	
�����&����������&����
�����(�
����
��
#

A�����
��

�������	
���
�����
/�&���=������
.��
������
��

/��.:��

�����	
����(�����
����#��
3
����������>�
�������������
/
����	
���� 1/I2#� ��������� ��� ��
��"��4�#� �����	
�
��� ��(��#� .��
�
�-4��� ����-�
���� ��� 
�� �
(������	
�
,���
�����
������
��#�;�3�������,��"����������3������#�
<����������
�������,�%�
���������
�������������
�
���
���&���
�����-�
���
���,���&��4=������
���5�=���
#

�A�

��-�
�6���	
����
���
.��
������
�� /��.:�� ����
�����
��� ��5��� 
��� ��������� ��� 8���
�����	
� ��

�
(������	
�18��2�,�����
�����
�������������/
����	
����1/I2# @�

:���.3������;��
��&�
 /��.:�! 8��&�����	
 � ��
������
�� � ��-�
�6���	
� ,�
���&
��-������
��:���.3������;��
��&�
# ��+

:���:�����8��5��� /��:.�+ 8��&�����	
 � ��
������
�� � ��-�
�6���	
� ,�
���&
��-������
��:���:�����8��5���# A�

8���
������
���
��
�������&������0
��� /��.:�A 8��&�����	
 � ��
������
�� � ��-�
�6���	
� ,�

���&
��-������
�������
������
������0
���# !+

������������
�
(������	
�&�����
�

��
���,�8�
���

/��.:�@ 8�
������
��� ,� (�
���
����
��� ��� 
��� ������� ���

�������������
(������	
������
����
��
�/"0���������.�����# @+

/�&
�����	
����
���
.��
������
�� /��.:�C

8�
������
��� ,� (�
���
����
��� ��� 
��� �������
������
�����
��
�/"0���������.������,� 
��������������
��-����������
���������#

++

Códigos de los módulos. ESFTRS: Módulos de la especialidad fundamental de 
Transmisiones.

2.2.8. Helicópteros:
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Códigos de los módulos. ESFHEL: Módulos de la especialidad fundamental de 
Helicópteros.

2.2.9. Electrónica y Telecomunicaciones:
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Códigos de los módulos. ESFFEYT: Módulos de la especialidad fundamental de 
Electrónica y Telecomunicaciones.

2.2.10. Mantenimiento y montaje de equipos:
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Códigos de los módulos. ESFMME: Módulos de la especialidad fundamental 
Mantenimiento y Montaje de Equipos.

2.2.11. Electricidad:
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Códigos de los módulos. ESFELE: Módulos de la especialidad fundamental de 
Electricidad.

2.2.12. Informática:
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Códigos de los módulos. ESFINF: Módulos de la especialidad fundamental de 
Informática.

2.2.13. Automoción:
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Códigos de los módulos. ESFAUT: Módulos de la especialidad fundamental de 
Automoción.
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2.2.14. Mantenimiento de aeronaves:
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Códigos de los módulos. ESFMAV: Módulos de la especialidad fundamental de 
Mantenimiento de aeronaves.
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2.2.15. Mantenimiento de Armamento y Material:
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Códigos de los módulos. ESFMAM: Módulos de la especialidad fundamental de 
mantenimiento de Armamento y Material.

3. Módulos complementarios:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.4 de la Orden Ministerial 33/2011, de 
14 de junio, se podrán establecer módulos complementarios con la finalidad y contenidos 
que en el citado artículo se indican.

4. Módulos susceptibles de ser impartidos a distancia, por razón de embarazo, parto 
o posparto.

A continuación se relacionan aquellos módulos susceptibles de ser impartidos en la 
modalidad «a distancia», con indicación del carácter total «T» o parcial «P», por las alum-
nas en situación de embarazo, parto o posparto que no puedan desarrollar la enseñanza 
de manera presencial.
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5. Distribución temporal del plan de estudios en horas por módulos y cursos:
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6. Convalidación de módulos según la procedencia militar del alumno:

Podrán ser convalidados, previa solicitud del interesado: 

 a) Aquellos módulos o parte de ellos, obligatorios, específicos y de especialidad 
fundamental que coincidan, a juicio de la Junta Docente, en su denominación, duración y 
contenidos.

 b) A los que se encuentren en posesión del curso de Sanitario del Ejército de Tierra 
(FSET3), se les convalidará el módulo obligatorio OFAS2 completo.


